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AUMENTO DE CAFITAL Y 

  

REFORMA DE ESTATUTOS E A A A A A A A A 

COMPARIA DRELCO, ORIENTAL 

ELECTRONICA E. A.- CUAN— 

TIA: 5/2 500.000,00 + - 

En la ciudad de Guayaquil, 
  

República del Ecuador, a 
  

  

los troecdc e dias del 

mes de Noviembre de mil 

novecientos ochenta Y 
  

  

  

A ph
 siete, ante mí, pDacíTa 

  

NORMA PLAZA DE GARCIA, 
  

  

| 
| 

señora MARCELA BOSCHETTI DE ÁADUM, de estado] 

Abogada y Notaria de este Cantón, comparece la 
  

civil casada, de profesión Ejecutisovsoas 

quien comparece a nombre y en representación 

de la Compañía ORELECO, ORIENTAL ELECTRONICA UC. 
  

a en su calidad de Presidenta, según-io 

acredita con la copia de su nombramiento 

aceptado e inscrito que me lo presenta y que 

se lo copiará al final de esta escrituraz Ya 

  

además se encuentra debidamente autorizado por 

la Junta General Extraordinaria. y Universal de 

  

Accionistas, celebrada el catorrse de 

Septiembre de mil novecientos ochenta y siete, 

  

según lo demuestra con la copia certificada 
o 

  

  

del_fAicta que me _ la presenta y que tembién se 

la copiará al final de esta escritura publica; 
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la__ compareciente __ es de nacionalidad 

BOM IOCiana y mayor de edad, con domicilio y 

residencia en esta ciudad de Guayaquil, con la 
  

capacidad civil y necesaria para celebrar toda 

-? 

clase de actos 0o- contratos, Y a quien de 
  

  

conocerla personalmente doy féz bien instruida 
    

en el objeto y resultados de esta escritura, a 
  

  

Y entera libertad para su otorgamiento, me 

  

  

dei tenor siguiente: SEMXOR NOTARIO: Sirvase 
  

-cincorporar en el Registro de Escrituras 
  

presentó la minuta Y más documentos que son. 

  

Públicas a su cargo. uña por la cual conste la 
  

e AiMNENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

de la Compañia ORELCO, ORIENTAL ELECTRONICA E. 
  

la que procede como queda indicado, con amplia 

  

Ba que se celebra al tenor de las siguientes 

Comparece a celebrar ei presente instrimento 
  

la señora Marcela RBoschetti de Adun, en su 
  

calidad de Presidente de  ORELCO, ORIENTAL 
    

ELECTROMICA £. Acs quien ha sido autorizada 
  

para intervenir en este acto por la Junta 

Seneral Extraordinaria de accionistas de esta 
A 

Compañia, según consta del Scta de la sesión 

celebrada el catorce de Septiembre de mid 
    

novecientos ochenta y siete que Se. anexa Aa 
A A A A A A A A 

ca presente, para que se incorpore como 
    

cláusulas». PRIMERA: INTERVINIEMTES.-— 

documento habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDEN 
A       

y 

   



1 TES. a) Mediante escritura pública celebrada T- 
    

    

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

      

  

          

  

                

      

  

   

    

                          

2 el veinticiete de Diciembre de mil novecientof 3 

3 setenta y sets ante el Notario Doctor Gustavo 

4, Falconá Ledesma r inscrila en el Registro 

5 Hercanmtil el dieciccho de Enero de mil 

6 novecientos setenta y sciete se constituyó la 

7 Compafíia ORELDTO. ORIENTAL ELECTRONICA Lt. A.z 
NOTARIA —MM»+>5 - A 

130 b E o lebrad e1 tor a 
Guayaquil 8 ) =n sesión celebrada e catorce de 

Dra. Norma _ , 
Plaza de 9 Septiembre de mil novecientos ochenta y siete 

García qÁ _ E E --AA>»<» mm __ EXK EKÉKAA<óCE<z>EzsEsmzEmAoA A AAÁ A 

10 la Junta General de Accionistas de ORELCO, 

11 ORIENTAL ELECTRONICA E. Bes Fescoilvió aumentar 

12 e1 capital Y reformar lios Estatutos de la 

O . 13 mencionada Compañía. — TERCERA: AUMENTO DE 

14 CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS. Con los 

a 
. E = 

15 antecedentes expuestos la señora Harcelaj 

16 Boschetti de Ádum en su calidad de Fresidente 

: -17 de ORELCO, ORIENTAL ELECTRONICA CC. f., declara 

18 que de conformidad con las instrucciones 

19 recibidas de la dunta bBeneral de Accionistes, 

: 20 se ha aumentado el capital social de 

O 21 quirientos mil Sucres a tres millones de 

22 sucres y que dicha aumenta se ha efectuado 

23 mediante la emisión de dos mil quinientas 

: 24 nuevas arciones de un mil sucres cada unas y 

95 así mismo se reforma el Artículo Cuarto y 
a : — 

26 Décimo Segundo de los.Estatutos Sociales, en 

97 los términos que constar; en el fácta de la 

28 sesión de Junta General crlebrada el catorce 
- nr e a rio e AAA 

a .
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27 

28 

de Gesntiembre de mil novecientos ochenta y 

    

A O A A e A A A A 

    

; 

| siete que se agrega como parte integrante de 

la presente escritura. Agreque ustlod, señor 

  

    

  

Notario, las demás ciáusulas de estilo para la 

    

perfecta validez de este instrumenta y deje 

      

autorizada la 
a. - a A 

constancia que se encuentra 

    

representante legal para efectuar los trámites 

  

DEecesarios hasta la compieta legalización de 

        

    

     
  

  

  

    

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

este instrumenta.,-— (dirmadol.-— firma 

ilegible.- ABOGADO  —ENKIGQUE TORBAY LESARO.- o 

REGISTRO NUMERO: SETECIENTOS TREINTA Y MUEVE. -— o 

(Hasta aqui la De LA o 

MARCELA AD. o 

ORELCO, ORIENTAL ELECTRONICA A Guayaquil, | 

rebrero catorce de mil novecientos ochenta y 

CuUaAlro.- Sefora Marcela Boschetti Jarríin de 

Adum.- Ciudad.- Oe mis consideraciones: o 

informarle que la Junta cteneral de 

Sccicnistas reunida el dia de hoy. tuvo el 

acierta de elegiria FRESIDENTE de la Compañia 

DRELCO,. DRIENTAL ELECTRONICA E A. por el 

período” de ¡O ERNTS . — En - ed ejercisio 

de su cargo usted tiene la representación 

legal, judicial Y extrajudicial de La 
A A A 

Compañia. listed reenpilaza en esta función al 
AAA A A A A A A A A e A A A 

Licenciado Altredo don Liadé. Lata 

| a AS 
atribuciones de 1 Presidente constan en la - 

escritura de constitución de la Compañia 
E E O A e A   
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1. otorgada ante el Notario Doctor Gustavo 
  

  

    

  

  

      

    

  

  

  

  

    

  

              

2 Falconi Ledesma el veintisiete de Diciembre de 

3 rid novecientos setenta y SEIS, inscrita en el 

4, Registro Mercantil el dieciocho de Eneso de 

5 mid novecientos setenta Y siete. 

6 Atentamente. firmado). firma ilecible.- 

7 Señor Michael Adum Hera.- 5ecretario Ad-Hoc.- 

8 Acepto el Cargo para la que he sido 

9 desianada.- Guayaquil, Febrero catorce de mil 

10 novecientos achenta Y cuatro.- (Tirmado).-— 

11 Sefiora Marcela Hoschettíi  dJarrín de 'fAdim.- 

12 Cueda inscrito este nombramiento a fojas seis 

13 mil setecientos treinta y dos, número mil 

14 cuatrocientos noventa y siete del Registro 

15 Ñ Mercantil Y anotado bajo el número dos mil 

16 aqauinientos ochenta Y siete del Repertorio.- 

17 Archivándose los Certificados de Recistro y 

18 Defensa Nacional.- Guayaguil, primero de Harzo 

19 de mil novecientos ochenta Y cuatro.-— El 

20 Registrador MHercanti1il.- (firmado).- Tira 

21 ilegible.- Abogado Hector Higuel Aáalcivar 

22 Andrade. Registrador Mercantil del Cantón 

23 Guayaquil.—- Se tomé nota de este nombramiento 

; 

24 «a foja un mil trescientos cuarenta y siete del 

  

   

   
     

      

25 Registro mercantil de mil novecientos setenta 

26 Y siete, al márgen de la inscripción 

27 respectiva.- Guayaquil, primero de Harzo de 
  

    

28 mil novecientos ochenta Y cuatro.- El 

        

00.



1 Repara dor ie rca ima AA 

    

JUNTA GENERAL EXTRAORDIMARIA Y UMIVERSAL DE 

  

1 

ACCIONISTAS DE LA COMPARTA ORELCO, ORIENTAL 

  

2 
. 

3 

4 . . — Guayaquil. ¡(Hay a D 

ELECTRONICA L. A. CELEBRADA EL CATORCE DE 

    

m 8 ¡EPTIEMBRE DE Mii NOVECIEMTPES OCHENTA Y 

      

10 3 mil novecientos ochenta y siete, a less diez 

  

11 horas. en el inmueble ubicado en la calle Diez 
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15 
  

9 SIETE. En Guayaguil, a catorce de Septiembre 

.16 

    

18 señores Licenciado Alfred Aadum Ziades 

  

19 propietario de cuatrocientas noventa y seis 

20 
  

  

  

acciones de un mil sacres cada unaz Fictharz=ld 

  

21 
  

22 
  

una acción de un mil sucres; Xavier HNevaárez 23 

uña acción ar lin ianid 

vdillacia propletario 
rx 

  

  

mil SsSucres.».” LONcurre 
A A A A A A   

  

Hoschetli de Didi a . 
  

28 

Junta ceneral Extraoroinaria y Universal 

Presidenta. Los accionistas a propuesta de ja 
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Presidenta y por uraniímidad de votos resuelve 

  

  

  

  

  

  

  

    

Sesion ar en esta fecha y con la misma mn. 

Q_IúMIII,AAA A ]KÁ Uy 
unanimidad deciden Que en esta reunión se 

Lrate Y se resuelva sobre ei aumento de 

capital de la Congafila asi como la reforma de 

los estatutos sociales. Preside. la sesión la 

señora Marcela Boschetti de ACUM. en su 

calidad de PFresidenta ce la Compafila y actúa 

  

    

  

  

como Secretario ñd-Hoc el señor ántonio Carbo 

Merino, por haberlo así resuelto los 

- accionistas concurrentes, aquien de inmediato 

elabora la lista de accionistas presentes. 

acciones representadas por ellos y número de 

  

  
  

       

     
    

     
    

     

    
             

    

votos de cada uno. La Presidenta luego de 

2. comprobar que en esta sesión se encuentran 

presentes los accionistas gue representan la 

totalidad del capital pagado de la Comoafíía, 

declara instalada la sesién.-- El sefior Michael 

  

ádum iúera expresa que de conformidad con las 

disposiciones constantes en las reformas a cla 

  

Ley de Compañias, es de carácter obligatorio 

  

tener un capital mínimo de dos milliones de 

    

suecres por lo que es necesario que la Empresa 

    

-— A — + v 

se encuadre en esta disposición legal y por lo 

  

tanto aumentar su Capital social por lo que 

    

propone se eleve el capital hasta la suma de 
- 

  

  

          

tres millones de  —sucres, eleva a moción lo 

cantes expresado. - El sefíor Xavier Nevárez 

       



  

  

  

    

1 Lierena apoya la noción presentada por «el 

2 | señor Michael Adum Mera. agregando que es 
Dm A A A A 
i 

3 | importante que los accionistas consideren 

4 efectuar este aumento de capital en 

    

va 

5 numerario. Los accionistas ántonio Carbo 
O 

            

    

    

      

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

      

  

        

6 Merino. Michael Adum Mera, Xavier Nevárez 

|— | 
7 | Llerena y Miguel Segovia Villacís, renuncian a - 

| su derecho preferente a suscribir el aumento , 

S| de capital que se está tratando.- El 

10 Licenciado Alfredo fdim Z¿iadé indica que por 

11 cuanto los demás accionistas hen renunciado su : : 
A — ] - — — 

12 derecho: preferente a suscribir el aumenta de 

13 capital, 61 está dispuesto a suscribirlo y uN 

14 naaríino todo en numerario. Habiendo una 

15 moción presentada yv apoyada La Presidente la 

16 pone a consideración .- la danta beneral luego : 

7 de las deliberaciones correspondientes 

18 resailvió por unaninimidad sumentar 2i capital 

19 social en la suma de dos miilones quinientos : 

20 mil sucres mediante la emisión de dos mil 

21 quinientas nuevas acciones de un mit SUNTFes 

22 cada una Y que dicho atimento sea suscrito Y 

23 pagado integramente en numerario por el 

24 Licenciado Aliíredo dun fiades eones lorienoO.- 

25 El señor Antonio Larbo derino indica 4e Lomo 

26 consecuencia del src ento de capital deben 
0 -ANW<AMAAAAAAA A A A A A 

27 | eformarse los estatutos eN lo que respecta al 

28 | frtiícuilao del capital. y 2£oma en los estatutos a . . 
  
A A A A 5 
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qErUOEnIE q A A 

    

existe un vacío en cuanto a la subrogación del 

Presidente, unido re 

  

tiene la Socisdead, 

Oportunidad pare crear 
  

mismo gue 

subrogeción d 

  

  

presentante legal que 

st debe aprovechar la 

  

a el cargo de Gerente 

Como atribución la 

idente en los casos de 

ausencia temporal 0 1 

2] lo cual presen 

  

Estatutos en 

ndefinida de éste, para 

ta un proyecto de reforma de los 

ios ar 

  

ticulos Cuarto y Décimo 

  

  

  

  

      

  

Segundo. - Apoya ia moción el señor ñiguel 

Seoovia Villacis.- la Presigerncia ordena tomar 

wotación resuliando ia moción aprobada par 

unanimidad y en consecuencia quedan reformados. 

los Artículos Cuarto Y Décimo Segundo de las 

Estatutos Sociales, los mismos que dirán: 

"ARTICULO —- CUARTO: El capital social de la 
a a . 7 

Compañia DRELCO, ORIENTAL ELECTRONICA LC. Ass 

  

sera de tres 

Dor tres 

  

miliones de sucres representado 

mil ar 

  

ciones ordinarias y 

  

nominativas, numeradas del cera cera cero uno 

      

o 5 5 e 

   

    

      

al tres mil. valor n 

cada una.- 

  

Por ca 

igualmente un” 

mismo titulo 

título 

ominal de un mii sucres 

da acción se emitirá 

  

numerado pudiendo un 

  

contener varias acciones.- Los 

  

titulos estarán firmados por el Presidente de 

la Compañila.- 

Presidente 1 

representación 

  

e 

ARTICU 

  

corr 

  

legal, 

    

LO — DECIMO. SEGUNDO: Al 
A A a 

esponderá ejercer la 

judicial y extrajudicial 
a 

  

   

    

06



            

A 

1 de la * Compafila, quien será ponbredo por la . 

2 ¿unta General por un tiempo de cinc años, el 

3 |: Gerente le corresponderá subrogar ad 

  

4, Fresidente en todos los casos de ausencia de 

  

  

                      

  
  

  

    

  

      

  

    

  

  

S| este, que será nombrada por la Junta Seneral 

l 

6|l por un tiempo de cinco años.” Dueda autorizado 

7 el Representante legel.- No nabiendo otro 

8 asunto que tratar, la señora Presidenta . 

9 concede un receso para la elaboración del 

10 acta.- Reinstalada que fuera la sesién con la 

11 misma concurrencia se da lectura dei Ácta o 

12 indicends elo Secretario que se agregue al 

13 expediente de la presente Junta, la lista de o 

14 accionistas asistentes. siendo aprobada por | 

15 unanimidad y que la señora Presidenta suscribe 

16 conjuntamente con los accionistas concurrentes 

17 y Secretario gue certiticas, levantándose la o 

18 sesión a las diez horas. (firmado). Aa. 

19 adam. (firmado). mH. Aduna. — (Tirmado).- As : 

20 Carbuo.- (Tirmado).- X2- Hevárez.= (firmadola-— 

21 5 Segovia.- (firmado).- 5. de  Aadum.=-— 
    

299 CERTIFICADO: Certiífico que la copia del Acta 

  

    

  
  

  

  

  

23 que antecede es igual a su original al que me 

94, remito en Caso necesario. Guayaquil, 

95 Septiembre catorce de mil paovencientos ochenta 

26 y slete.” ifTicmado) s- tEeñor Aa Lona Carbo 
—— A A A 

927 ierino. Becretario AdroHtoc." La comparedciente : 

28 me presentó 5115 respectivos documentos . de 

    

y



identificación Personal.- Leida que le fue la 

        

  

    

  

      

  

  

  

    

  

  

  

1. o 

9 presente escritura, de principio a Tin y en] 

3 slta voz, por mí la Notaria a la otargante,s 

A A A A A e a e 

4 2 La la aprobó en todas y cada tina de sus]. 

5 partes, se afirmó y ratificó y firma en unidad 

6 de acto y conmigo la Notaria de todo lo cual 

1 

130 
Guayaquil 8 Ml 
ra. Norma 
Plaza de 9 
García  - — 

10 

11 

12 
  

  

  

  

pu » 

OS 

a A OPAZESISHA 
18 C.T.$ 02c0 

    

 



Se otorgd ante mi, en fe de eilo cenfiero esta 

CUARTA COPIA, que firmo y sello en seis fojas 

útiles en la ciudad de Guayaquil, a los dieciseis 

dias del mes de Noviembre de mil novecientos 

cchenta y siete.- / 
de pe 

Ma. MURMA PLAZA de GAR La 
NOTARIA 

  

de la Superintendencia de Compañias de Guayaquil, de 

al margen de la matríz de. 
fecha 13 de Noviembre de 1987.- Guayaquil, 2 de 
Diciembre de 1.987.- LE Ar y2 Pel a 

fecha 2 de Diciembre de 1.987, 

DOT PE Que tevé nota al vargen de la vatría de la es» 

oritur»a pública de Constitución de la Corpañia Anénima 

"ORELCO, GIARENTAL ELBOTDONICA Cho, culebruda ante sf,



8 | 
Cil us 

con fecha; veinte y siete de Dicienbxe de mil novecientos 

setenta y seis, úáel contenido de la copia que antecede, lo 

que fué ordenado por la Resolución uúvero: ochenta y siete- 

dos-»uno-»uno-0erFo sejs mil noventa y uno, del señor Inten»- 

dente de Compañfas, Encargado, Ce Zacha; dos de Diciembre 008 

del presento año.- Guayaquil, cuatro de Diciembre de mil 

t 

  

Certifico que con fecha de hoy 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número 87 . 2= 1 - 

1 - 06091, distada el 2 de Diciembre de 1.987, por la Intendente de 

Compañías Encargada, fue inscrita esta escritura plíblica, la missa 

que contiene el contrato de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA _ 

TUTOS de la compañía denominada  ' ORELCO, OR ELECTRONICA 

Co As " y de fojas 26.397 a 26.409 , nimeré 2.218 del Regístro 

Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número 19.038 

  

del Repertori0.» Guayaquil, diez de Diciembre de mil novecientos -    

     

  

ANDRADE 

Certifico sz que con fecha de hoy, fue archivada una copia au_ 

tíntica de esta escrítura píblica, «en aúmplimiento del Decreto 733 » 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, par el señor Presidente de la Re _



  

pÍblicam, publicado en el Registro Oficial Na 878 del 29 de Agosto de 

1.975. Guayaquil, diez de Diciembre de mil novecientos ochenta y sie 

      

    

    

strador Mercantil.- irmondáóo) ¿ en Ccuaplimiento de... Vale.- 

o 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
o Registrador Mercantil del Cant 

Certificos3 Qé con fecha de hoy, se tomó nota de esta es - 

critura píblica a foja 4483 del Registro Mercantil, Libro de Indus - 

triales de 1.977, al margen de la inscripción respectiva. Guaya - 

quil, diez de Diciembre de mil novecientos ochenta y Biete.» El Re _     gistrador Mercantil.» 

Le 

 


